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NATURALEZA PROCESO: SUCESIÓN  
CAUSANTE: MARÍA BARRERA 
 
Al Despacho de la señora Juez, con solicitud de oficio. Sírvase proveer. Bogotá, 2 de septiembre de 2021.  

 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
Ingresadas las presentes diligencias para resolver la solicitud elevada por el Juzgado 71 Civil 
Municipal de Bogotá mediante oficio No.0634 del 18 de agosto de 2021, por secretaría 
remítanse las copias requeridas por dicha autoridad judicial.  
 
Por secretaría requiérase a la secuestre designada dentro del presente asunto, quien 
actualmente se encuentra excluida de la lista de auxiliares de la justicia, para que proceda a 
hacer entrega del bien inmueble que le fue confiado a quién corresponda; ello, como 
consecuencia de la declaratoria de desistimiento tácito dentro del presente asunto.  
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
(2) 

 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 139 del 22 de septiembre de 2021 
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